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 MAQUINARIA AGRÍCOLA
GRACIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º 18/2003, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Andrés Rodero Nuño, 
contra la empresa Maquinaria Agrícola Gracia, S. L., con 
CIF n.º B25405051, sobre despido se ha dictado en fecha 
22 de septiembre de 2006, auto por el que se declara la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia, por im-
porte de 34.886,08 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 10 de noviembre de 2006.–Secretaria judi-
cial.–66.860. 

 MAQUINAS NAVARRO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 29/06 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis 
Torres López, Juan Carlos Bueno Aguilar, Roberto Agus-
tín Torrel Franco, se ha dictado Auto en fecha 13 de no-
viembre de 2006 en el que se declara al ejecutado Máqui-
nas Navarro, Sociedad Limitada, en insolvencia total por 
importe de 120.023,21 euros que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 13 de noviembre de 2006.–María Isabel Oteo 
Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–66.927. 

 MARCRAME EUSKADI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado 
el día 6 de octubre de 2006, se convoca Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas de Marcrame Euska-
di, S. A., que se celebrará en la sede de la Sociedad, Bo. 
el Juncal, s/n, a las once horas del próximo día 15 de di-
ciembre de 2006, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, 16 de diciembre de 2006, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Consejo de Administración.
Segundo.–Modificación de Estatutos, a fin de adaptar 

el órgano de Gobierno de la Sociedad a la figura de Ad-
ministrador único.

Tercero.–Elección y nombramiento de Administrador 
único.

Trapagaran, 15 de noviembre de 2006.–El Secre-
tario del Consejo, José Manuel Traspaderene Igua-
ran.–66.906. 

 MARKUS PARK, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por medio del presente se convoca a los señores accio-
nistas de la compañía a la Junta general extraordinaria 
que se celebrará el día 3 de enero de 2007, en primera 
convocatoria, a las doce horas, en las oficinas de la com-
pañía sitas en la calle Suiza, número 74, de Can Picafort 
(Baleares), y en segunda convocatoria, a la misma hora y 
lugar, el día 4 de enero de 2007.

Orden del día

Primero.–Ratificar los acuerdos aprobados en la 
Junta general extraordinaria de los días 12 y 13 de enero 
de 2006, en los que se acordaban el desembolso de divi-
dendos pasivos pendientes y, por consiguiente, modifi-
cación estatutaria.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta.

Can Picafort, 10 de noviembre de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Gabriel Rosselló 
Crespí.–66.806. 

 MENCONSA, S. A.

(En liquidación) 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que en Junta General 
Universal de la Compañía celebrada el día 20 de septiem-
bre de 2006, se acordó, por unanimidad, la liquidación de 
la sociedad, con arreglo al siguiente Balance final de li-
quidación cerrado al día 19 de septiembre.

Euros

Activo:

Existencias ............................................ 99.177,11

Total activo ............................. 99.177,11

Pasivo:

Capital Social ........................................ 38.464,77
Pérdidas acumuladas............................. –6.787,66
Acreedores:

Provisión gastos liquidación ................. 7.500,00
Clisur, S.A............................................. 60.000,00

Total pasivo ............................ 99.177,11

Santa Cruz de Tenerife, 20 de septiembre de 2006.–El 
Liquidador, Ignacio Acha García.–67.945. 

 MEREDIT, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 143/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Bar-
celona, seguido a instancia de Sergio Aguilar Díaz y 
otros; contra la empresa Meredit S.L. sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto de fecha 9 de noviembre 
de 2006 por el que se declara a la empresa ejecutada an-
tes indicada en situación de insolvencia legal total por 
importe de 28.173,54 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Antonio M.ª Tovar Pérez.–66.955. 

 METALISTERÍA EGARA, S. L.
Insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 197/05, seguidos en este Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Terrassa, a instancia de Luis Pastor González 
contra Metalistería Egara, S.L. y Fondo de Garantía Sala-
rial, se ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que se 
declara al ejecutado Metalistería Egara, S.L., en situación 
de insolvencia por importe de 4.888,50 euros, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 10 de noviembre de 2006.–Ángeles Trell 
San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa.–66.963. 

 MINITEX, S. A.
Insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 72/2006, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Antonio Arrabal 
Rodríguez, Mónica Arrabal Rodríguez, María del Mar 
Avilés Alejos, José de la Cruz Espín García, María Gris 
García, Francesca Pascual Rovira, José Antonio Ruiz 
Callejas, María Teresa Sánchez Sánchez, José Francisco 
Santiago Romero, Pascual Martín García, Juan Compte 
Corney, Marc Ventura Noguera, Manuel Sequera Expó-
sito, María Bravo Chica, Rafael Bravo Chica, Emilio 
Carpio Martínez, Resurrección Bravo Chica, Antonia 
Bravo Chica, César P. Barberán Mendoza, Ana Morante 
Marín, Félix Rivares Ramírez, Gil Rafecas Suñer, Ángel 
Solís Mosquera y Soledad Solvas Vázquez contra Mini-
tex, S. A. y Fogasa, se ha dictado en el día de la fecha 
Auto, por el que se declara al ejecutado Minitex, S. A., 
en situación de insolvencia por importe de 213.979,37 
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL ex-
pido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Terrassa, 10 de noviembre de 2006.–Ángeles Trell 
San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa.–66.919. 

 MOBLES CALULL, S. A.
(En liquidación)

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que en la Junta Universal de accionistas de dicha socie-
dad, celebrada el 2 de octubre del 2006, se acordó la di-
solución y liquidación simultánea de la sociedad, apro-
bándose el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 74.891,02
Tesorería ............................................... 34.105,03

Total Activo ............................ 108.996,05

Pasivo:

Capital ................................................... 144.240,00
Reservas ................................................ 102.841,51
Rtados. neg. ejerc. anteriores ................ – 136.825,90
Pérdidas................................................. – 1.259,56

Total Pasivo ............................ 108.996,05

Salomó, 2 de octubre de 2006.–El Administrador, 
Marcel Calull Viña.–66.814. 

 MOHAMED BEKKALI
MOHAMED ABDELLAOUI

ALI ABARCHI
Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecutoria n.º 89/06, seguida 
en este Juzgado a instancia de D. Mohamed Bekkali, 
D. Mohamed Abdellaoui y D. Ali Abarchi contra Cubier-
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tas de Pizarra Manuel García Ruiz S. L. se ha dictado con 
fecha 14-11-06 Auto por el que se declara al ejecutado en 
situación de insolvencia parcial por importe de 9.672,92 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, María José Escobar Bernardos.–66.956. 

 MONTAJES ELÉCTRICOS HISPANOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 62/06 dimanante de autos número 942/05, a instan-
cia de D. Antonio Code Mesa, D. Serguei Ermolenko, D. 
Bartolomé Pavón Beltrán y D. Sergio Guerrero Sisto contra 
«Montajes Eléctricos Hispanos, Sociedad Limitada», en la 
que con fecha 15 octubre 2006 se ha dictado auto de insol-
vencia por el que se declara ejecutado «Montajes Eléctricos 
Hispanos, Sociedad Limitada» en situación de insolvencia 
por importe de 39.960,39 euros, más 11.988,117 euros para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 15 de octubre de 2006.–El Secretario, D. Alon-
so Sevillán Zamudio.–66.943. 

 MONTAJES Y TECHOS
ROSELLÓ, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º 44/06, de este Juzgado de lo Social número 1 de Llei-
da, seguidos a instancia de Romany Karas Elias Me-
khaiel, contra la empresa Montajes y Techos Roselló, 
S.L., con CIF n.º B-25550153, sobre despido se ha dicta-
do en fecha 26 de septiembre de 2006, auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe de 13.246,60 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 10 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–66.858. 

 MUEBLES HERMS, S. A.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento 
de los interesados que la Junta General Universal y Ex-
traordinaria de Accionistas, celebrada el día 28 de sep-
tiembre de 2006, acordó por unanimidad proceder a la 
siguiente operación acordeón, consistente en la reduc-
ción del capital social a cero euros, con la finalidad de 
proceder a reestablecer el equilibrio patrimonial de la 
sociedad, mediante la amortización de todas las acciones 
existentes, y simultáneamente proceder a una ampliación 
de capital por un importe de 100.000 euros. Asimismo se 
acordó transformar la sociedad en sociedad de responsa-
bilidad limitada, con la denominación «Muebles Herms, 
Sociedad Limitada».

Avinyó, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Pere Herms Alsina.–68.724. 

 NORSOLAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

NORSOLAR, SOCIEDAD LIMITADA

INVERSIONES ALFANORTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

GRUPO MAJE 2006,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta General Universal de 
«Norsolar, Sociedad Limitada», con fecha 21 de noviem-
bre de 2006, aprobó por unanimidad tanto el Balance de 
escisión cerrado el 30 de septiembre de 2006, como su 
escisión total, disolviéndose sin liquidación, y transmi-
tiendo su patrimonio a tres sociedades de nueva creación 
denominadas «Norsolar, Sociedad Limitada», «Inversio-
nes Alfanorte, Sociedad Limitada» y «Grupo Maje 2006, 
Sociedad Limitada», todo ello conforme al proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y el Balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en el plazo de un mes desde la fe-
cha del último anuncio de escisión en virtud del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sondika, 21 de noviembre de 2006.–El Administrador 
solidario, Alberto Martínez González.–67.332.

y 3.ª 29-11-2006  

 NUEVA FEDESA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FABRICACIÓN EQUIPOS DENTALES 
ESPAÑOLA, S. A. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

El Socio único de la sociedad «Nueva Fedesa, Socie-
dad Limitada Sociedad Unipersonal» y el accionista 
único de «Fabricación Equipos Dentales Española, So-
ciedad Anónima, Sociedad Unipersonal», adoptaron con 
fecha 18 de noviembre de 2006, la decisión de aprobar la 
fusión por absorción de «Fabricación Equipos Dentales 
Española, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», 
por parte de «Nueva Fedesa, Sociedad Limitada Socie-
dad Unipersonal», en los términos del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades invo-
lucradas depositado en el Registro Mercantil, sobre la 
base de los Balances cerrados por las sociedades partici-
pantes a 30 de septiembre de 2006, aprobados como Ba-
lances de fusión.

En este sentido, la sociedad «Fabricación Equipos 
Dentales Española, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal», queda extinguida y disuelta, sin liquidación, 
siendo su patrimonio absorbido por «Nueva Fedesa, So-
ciedad Limitada Sociedad Unipersonal».

Dado que se trata de una fusión de una sociedad ínte-
gramente participada por la sociedad absorbente, no es 
preciso efectuar en ésta aumento de capital alguno.

A los efectos de lo previsto en los artículos 243 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
los acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión podrán oponerse a las mismas durante el plazo de un 
mes a constar desde la fecha del último anuncio de fusión 
en los términos del citado artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas. A los efectos de lo previsto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades intervinientes en la 
fusión de obtener el texto integro de los acuerdos de fu-
sión adoptados por los socios de las sociedades partici-

pantes y de los Balances de fusión de las sociedades 
participantes.

Arganda del Rey, 18 de noviembre de 2006.–Admi-
nistrador único de «Nueva Fedesa, Sociedad Limitada 
Sociedad Unipersonal», Javier Castillo Clemente, y 
Secretario del Consejo de Administración de «Fabrica-
ción Equipos Dentales Española, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal», Ángel María Caballero Alon-
so.–68.091. y 3.ª 29-11-2006 

 ORGOR DE VALORES, SICAV, S. A.
(Sociedad absorbente)

HERDOSA, SICAV, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de Accionistas de Orgor de Valores 
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima, y Herdosa Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima, celebradas en primera 
convocatoria, el día 29 de junio de 2006, acordaron, por 
unanimidad, aprobar la fusión de dichas sociedades me-
diante la absorción por Orgor de Valores, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima, de 
Herdosa Sociedad de Inversión de Capital Variable, So-
ciedad Anónima, con aprobación de los balances de fu-
sión cerrados al 31 de diciembre de 2005, ajustándose a 
los términos del proyecto de fusión, con la disolución, sin 
liquidación, de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque a título universal de todo el patrimonio a Orgor de 
Valores Sociedad de Inversión de Capital Variable, So-
ciedad Anónima y fijar lo siguientes tipos de canje, con-
forme a lo establecido en el Proyecto de Fusión: 41 ac-
ciones de Orgor de Valores Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima (Sociedad Absor-
bente) de 10 euros de valor nominal cada una de ellas 
por 59 acciones de Herdosa Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima (Sociedad Absor-
bida) de 6,02 euros de valor nominal cada una de ellas. 
Los picos de las acciones de la sociedad absorbida que 
representen una fracción de acción de la sociedad absor-
bente, serán adquiridos por ésta a su valor liquidativo 
(8,64854228 euros) correspondiente al día anterior al fi-
jado para la celebración en primera convocatoria de las 
Juntas Generales de Accionistas que han resuelto sobre la 
fusión. En ningún caso, el importe efectivo satisfecho por 
la sociedad absorbente podrá exceder del límite del 10 
por ciento previsto en el artículo 247.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

La fusión fue acordada conforme al proyecto de fu-
sión aprobado por los respectivos Consejos de Adminis-
tración el 17 de abril de 2006 y sobre el informe emitido, 
con idéntica fecha, por los Administradores de las socie-
dades. La fecha a partir de la cual las operaciones de la 
sociedad que se extingue se considerarán realizadas, a 
efectos contables, por la absorbente será aquélla en la que 
se produzca la inscripción de la fusión en el Registro 
Mercantil de Madrid. Las acciones entregadas por la so-
ciedad absorbente a los accionistas de la sociedad absor-
bida como resultado del canje, darán derecho a participar 
en las ganancias obtenidas por la sociedad absorbente 
desde la misma fecha en la que se calculó la ecuación de 
canje conforme al proyecto de fusión.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes en la fusión, 
ni a favor de los expertos independientes que han interve-
nido en la misma, ni derechos especiales para ningún tipo 
de acciones.

Orgor de Valores Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima, no procederá a establecer 
un nuevo y superior capital estatutario inicial, ni tampoco 
un nuevo y superior capital estatutario máximo, puesto 
que cuenta con suficiente número de acciones en autocar-
tera para llevar a cabo el canje correspondiente. En lo que 
no fuera suficiente, se realizará con cargo a capital no 
emitido.


